
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de septiembre de 2022, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2021-00447, 
informando que la parte demandante realizo la notificación a la parte 

pasiva, sin embargo, vencido el término legal guardó silencio. Sírvase 
proveer.  

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2021 00447 00 

Dte. JAMES GUTIERREZ BOHORQUEZ 

Ddo. FOOD COLOMBIA S.A.S. 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que la sociedad 

demandada, fue notificado en debida forma, como se constata con el acta 

de notificación allegada por el apoderado de la parte actora, el día 09 de 

diciembre del 2021, conforme a lo preceptuado en la Ley 2213 del 2022, 

al correo de notificaciones judiciales registrado en el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad demandada, sin embargo, 

la parte pasiva vencido el término legal concedido guardo silencio, por lo 

tanto, se dispondrá tener por no contestada la demanda, En 

consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 

la demandada FOOD COLOMBIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

26 de julio de 2023 a las 2:30 p.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 



 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes 

a través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°28 de Fecha 23 de febrero de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Laboral No. 2021– 00113, con 

contestación de demanda por parte de la accionada. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Ref. Proceso de acoso laboral No. 110013105008-2021-00113-00 

Dte. ESTELA GUERRA PULIDO 

Ddo. MEGALINEA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo de la 

demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de que 

trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada MEGALINEA S.A 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN CAMILO PÉREZ 

DÍAZ, identificado con C.C. No. 79.941.171 y T.P. No. 129.166 del Consejo 

Superior de la Judicatura como apoderado de la demandada MEGALINEA 

S.A, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 31 de julio de 

2023 a las 11:30 a.m. 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar el 

expediente digitalizado. 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 



que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico 

antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo posible, 

evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la grabación, de igual 

forma, todos deben contar con su documento de identidad y los 

intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas básicas de 

presentación personal, manteniendo todo el tiempo un adecuado trato y 

acatando el protocolo que se remite con el link para la vinculación a la 

audiencia.  

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
Ehm. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 8 de septiembre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021 – 00364, 

informando que obra subsanación a la contestación de la demanda por 
parte de la demandada. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00364-00 

 

Dte.: JOSE RAUL CARDONA MARIN 

Ddo.: PROPIETARIOS DE CAMIONES S.A. 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de subsanación a la contestación a la demanda 

allegado por la demandada PROPIETARIOS DE CAMIONES S.A., se 

evidencia que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en el 

artículo 31 del C.P.T. y de la S.S modificado por el Art. 18 de la Ley 712 

de 2.001.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada PROPIETARIOS DE CAMIONES S.A., por cuanto el escrito 

de contestación allegado por la citada parte, cumple con los lineamientos 

fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 

712 de 2.001. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. WILMAR OROZCO 

DUQUE, identificado con cédula de ciudadanía N° 10.265.968 de Bogotá 

D.C y T. P. N° 74.323 del C.S.J., como apoderado de la parte demandada 

PROPIETARIOS DE CAMIONES S.A., conforme el poder allegado con la 

contestación de la demanda. 

 



TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

31 de julio de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el enlace que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 



adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 8 de septiembre de 2022, al 

Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021 – 00532, 

informando que obra contestación a la demanda por parte de las 

demandadas. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00532-00 

 

Dte.: SONIA OSPINA GIRALDO 

Ddo.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

-COLPENSIONES, y COLFONDOS S.A. 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación a la demanda allegado por las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, y COLFONDOS S.A, se evidencia que se encuentran 

reunidos los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S 

modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, y COLFONDOS S.A, por cuanto los escritos de 

contestación allegados por las citadas partes, cumplen con los 

lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 

18 de la Ley 712 de 2.001. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.010.185.094 de Bogotá D.C y T. P. N° 235.713 del C.S.J., como 



apoderado de la parte demandada COLPENSIONES, de conformidad con 

la sustitución presentada por la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA 

BUITRAGO PERALTA, identificada con cédula de ciudadanía N° 

53.140.467 y T.P. N° 199.923 del C. S. de la J., como apoderada de la 

parte demandada COLFONDOS S.A, de conformidad con el poder 

presentado con la contestación a la demanda. 

 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 1 

de junio de 2023 a las 2:30 p.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el enlace que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 



solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia. 

 

QUINTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2022, al 

Despacho de la señora jueza el proceso Ordinario Laboral No. 2021-

00362, con contestación a la demanda por parte de las llamadas a juicio. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2021-00362 00 

Dte. MARIA EMILIA REVELO BUSTOS 

Ddo. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se advierte que la demandada PROTECCION S.A., quien por 

conducto de apoderado judicial contestó la demanda, propuso como 

excepción previa la necesidad de vincular como Litis Consorcio Necesario 

a la sociedad PORVENIR S.A, quien conforme a la documental obrante en 

la demanda fungió como Administradora de Fondos de Pensiones de la 

parte actora, con fecha de afiliación 1 de septiembre de 2002, así, este 

despacho considera imperiosa su vinculación a efectos de poder resolver 

la controversia traída a autos, razón por la cual se dispondrá la misma de 

manera oficiosa. 

 

Por lo anterior, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: VINCULAR de manera oficiosa a PORVENIR S.A, conforme 

las motivaciones precedentes. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por SECRETARIA el contenido del presente auto 

a la vinculada PORVENIR S.A, mediante mensaje de datos a la dirección 

electrónica que utilice la sociedad, y DAR TRASLADO de la demanda por 

el término de diez (10) días, para que la conteste por intermedio de 

apoderado judicial. Lo anterior en los términos de los artículos 74 del 



C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe allegar al correo institucional 

del despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: Integrado el contradictorio, se continuará con el trámite 

procesal correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de septiembre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Laboral No. 2021– 00125, con 

contestación de demanda por parte de la accionada. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Ref. Proceso de acoso laboral No. 110013105008-2021-00125-00 

Dte. FLOR MARÍA CÁRDENAS MATEUS 

Ddo. FULLER MANTENIMIENTO S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo de la 

demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de que 

trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada FULLER MANTENIMIENTO S.A.S. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada NOHORA ROMERO 

SALAMANCA, identificada con C.C. No. 1.020.734.371 y T.P. No. 299.586 

del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada de la demandada, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 31 de julio de 

2023 a las 2:30 p.m. 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar el 

expediente digitalizado. 

 



Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico 

antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo posible, 

evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la grabación, de igual 

forma, todos deben contar con su documento de identidad y los 

intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas básicas de 

presentación personal, manteniendo todo el tiempo un adecuado trato y 

acatando el protocolo que se remite con el link para la vinculación a la 

audiencia.  

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
Ehm. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 26 de julio de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021 – 00408, 

informando que obra contestación a la demanda por parte de la 
demandada. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00408-00 

 

Dte. MARIEL OLIVA LEON ARANDA 

Ddas. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede advierte el Despacho que pese 

a que la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES no fue notificada de manera personal 

del auto admisorio, lo cierto es que confirió poder y por conducto de 

apoderado aportó contestación de la demanda, por lo que es posible 

colegir que tiene conocimiento del presente asunto.  

 

En consecuencia, TÉNGASE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES, conforme lo dispuesto en el literal 

e) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

y 301 del Código General del Proceso. 

  

Ahora bien, luego de la revisión y calificación del escrito de contestación 

a la demanda allegado por la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, se evidencia que se 

encuentran reunidos los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 



PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, por cuanto el escrito de contestación allegado por la 

citada parte, cumplen con los lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. 

y S.S., modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001.  

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.010.185.094 de Bogotá D.C y T. P. N° 235.713 del C.S.J., como 

apoderado de la parte demandada COLPENSIONES, de conformidad con 

la sustitución presentada por la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA. 

 

TERCERO: Así las cosas, se dispone SEÑALAR para que tenga lugar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO 

y la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los 

artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

el día 25 de mayo de 2023 a las 2:30 p.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 



CUARTO: NO SE TIENE EN CUENTA el poder conferido a la abogada 

MARIA LUISA PALACIOS HOYOS, para que represente los intereses de la 

demandante, pues el poder de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 74 

del C.G.P, debe allegarse con presentación personal y/o el comprobante 

de haberse conferido a través de mensaje de datos  desde el correo 

electrónico del poderdante, y cumplir con los demás requisitos de que 

trata el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, hoy Ley 2213 de 2022; 

téngase presente que, de conformidad con lo establecido en el art. 

5° ibídem, un poder para ser aceptado requiere:     

   
1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de 

otorgar poder con, los datos de identificación de la actuación 

para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 

apoderado;      

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener 

sus datos identificatorios; y,      

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el 

mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder 

así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 

presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de 

Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo 

Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 

55194).    

 

 

QUINTO: Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 8 de septiembre de 2022, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2021 – 00468, 

informando que obra contestación a la demanda por parte de las 
demandadas. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00468-00 

 

Dte.: NOHORA ROCIO IZQUIERDO MENDEZ 

Ddo.: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

-COLPENSIONES, PROTECCION S.A., y PORVENIR S.A. 

  

 

Visto el informe secretarial que antecede y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación a la demanda allegado por las 

demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PROTECCION S.A., y PORVENIR S.A, se evidencia que 

se encuentran reunidos los requisitos consagrados en el artículo 31 del 

C.P.T. y de la S.S modificado por el Art. 18 de la Ley 712 de 2.001.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, PROTECCION S.A. y PORVENIR S.A, por cuanto los 

escritos de contestación allegados por las citadas partes, cumplen con los 

lineamientos fijados por el Art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el Art. 

18 de la Ley 712 de 2.001. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1.010.185.094 de Bogotá D.C y T. P. N° 235.713 del C.S.J., como 



apoderado de la parte demandada COLPENSIONES, de conformidad con 

la sustitución presentada por la Dra. MARIA CAMILA BEDOYA GARCIA. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

79.985.203 y T.P. N° 115.849 del C. S. de la J., como apoderado de la 

parte demandada PORVENIR S.A, de conformidad con el poder 

presentado con la contestación a la demanda. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LUISA MARIA EUSSE 

CARVAJAL, identificada con cédula de ciudadanía N° 1.037.628.821 y T.P. 

N° 307.014 del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandada 

PROTECCION S.A., de conformidad con el poder presentado con la 

contestación a la demanda. 

 

QUINTO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 8 

de junio de 2023 a las 8:30 a.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en enlace para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el enlace que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el enlace para 

la vinculación a la audiencia. 

 

SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
IDHC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023, al 
Despacho de la señora Jueza Proceso Ordinario Laboral No. 2018 - 00545, 

informando que el apoderado de la parte demandante solicita adición del 
Auto de fecha 12 de enero de 2023. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 22 de febrero de 2023 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008-2021-00279-00 

Dte. CARLOS HUMBERTO CUBILLOS MERCHÁN 

Ddo. COORDINADORA DE SERVICIOS Y REPRESENTACIONES - COORDISER LTDA 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el expediente 

en su totalidad, se evidencia que el apoderado de la parte demandante 

solicita adición del Auto de fecha 12 de enero de 2023, notificado por 

estado Nro. 02 de fecha 16 de enero de del mismo año, por medio del 

cual se requirió al CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA – COMISIÓN 

SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOGOTÁ y se señaló fecha para 

que tenga lugar la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el 

Artículo 80 del C.P.T. y de la S.S.  

 

De manera inicial, se torna necesario manifestar que la solicitud de 

adición fue interpuesta en el término establecido en el Artículo 63 del 

C.P.T. y de la S.S., esto es, dentro de los dos días siguientes a su 

notificación por Estados, razón por la cual el Despacho entrará a 

pronunciarse en los siguientes términos.  

 

Del estudio de la petición realizada por el Apoderado de la parte actora, 

se evidencia que lo pretendido no es otra cosa distinta que este Despacho 

decrete las pruebas allegadas por el mismo el día 11 de enero de 2022, 

visibles en el expediente digital, específicamente en el archivo 

denominado como “35AllegaPruebasDemandante”.   



Expuestos en síntesis los argumentos plasmados en la solicitud de adición, 

el Despacho señala desde este momento que no adicionara la providencia 

atacada, en razón a que, en primer lugar, no es por Auto el medio por el 

cual se debe ordenar el decreto o la incorporación de una prueba, pues 

ello únicamente se realiza en Audiencia según las previsiones establecidas 

en los Artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Y, en segundo lugar, atendiendo los principios de oralidad y publicidad 

fijadas en el Artículo 42 del mismo código, el cual señala: 

“ARTICULO 42. PRINCIPIOS DE ORALIDAD Y PUBLICIDAD: Las 

actuaciones judiciales y la práctica de pruebas en las 

instancias, se efectuarán oralmente en audiencia pública, so 

pena de nulidad, salvo las que expresamente señalen la ley, (…).” 

(Negrillas propias) 

Expuesto lo anterior, se reafirma la no procedencia de realizar 

pronunciamiento alguno por parte de este Despacho sobre las pruebas 

arrimadas por el apoderado de la parte actora.  

 

Por otro lado, y solo en gracia de la discusión, el Auto que pretende se 

adicione la parte demandante corresponde a un Auto de sustanciación, el 

cual tiene como única finalidad darle curso o impulso al proceso sin entrar 

a decidir cuestiones de fondo, ni estando en posibilidad de ocasionar 

perjuicios a las partes. Pues fíjese que la orden dada por este Despacho 

no impuso cargas ni resolvió temas procesales, sino que, la suscrita Jueza 

actuando bajo los poderes establecidos en el Artículo 48 del C.P.T. y de 

la S.S., esto es, como juez director del proceso, en aras impartir tramite 

célere ordeno requerir a efectos de recaudar las pruebas que previamente 

fueron decretadas y a su vez procedió fijar fecha de Audiencia.  

 

Por lo expuesto, la solicitud presentada se torna improcedente teniendo 

en cuenta lo establecido en el artículo 64 del C.P.T. y de la S.S., el cual 



indica que los Autos de sustanciación no son objeto de recurso alguno. En 

consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de adición presentada por el 

apoderado de la parte demandante, en razón a las motivaciones 

precedentemente expuestas.  

 

SEGUNDO: MANTENER INCÓLUME el Auto de fecha 12 de enero de 

2023.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JR. 
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